


 

 

 

Ciudad de México a 6 de septiembre del 2024 

Dr. Alberto Montoya Martín del Campo 
Titular de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
Presente  
 

Asunto: Se presenta consulta-aclaración al 
Anteproyecto del Reglamento de la Ley de 
Infraestructura de la calidad. 
 

 
ARQ. NILDA LEONOR SANCHEZ MORALES, en mi carácter de persona interesada, por 
mi propio derecho y señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 
en Insurgentes Sur 1180 piso 9, Col. Tlacoquemecatl del Valle, Alcandía de Benito Juárez 
y proporcionando como correo electrónico: nildaleonorsanchezm@gmail.com por este 
conducto comparezco para presentar la siguiente consulta: 
 

CONSULTA ACLARATORIA 
 
El Art 83 de la Ley de Infraestructura de la calidad indica 
 

” La responsabilidad sobre el contenido de los estándares, así como del 
cumplimiento con lo previsto en esta Ley y su reglamento, recaerá exclusivamente en los 
organismos de Nacionales de Estandarización, sujetos facultados para estandarizar o, en 
su caso, las autoridades normalizadoras que hayan emitido los estándares.” 
 
En este sentido en el anteproyecto al reglamento de la Ley de Infraestructura de la Calidad 
no se aclara lo que se debe entender por: …. “la responsabilidad sobre el contenido de 
los estándares que se emiten... recaerá exclusivamente en los ….”  

 
Y en particular la responsabilidad de las personas que participan en la realización de los 
estándares, ¿serán considerados como autores de la norma al igual que las instancias 
normalizadoras? 
 
Atentamente 
 

 
Arq. Nilda Leonor Sánchez Morales  
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